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RESOLUCION N? 614 

Buenos Aires, 16 de dicíetnbre de 191';. 

VISTO: 

El proyecto de Oalcnda,rio Escolar Unico elevado por el Grupo de Tra
bajo C0'Jt8titu'ido por Resolución Nº it506 del 27 de junfo de 1!J14 con Tepre

se1ttfH"tes de todos los organismos de conducción escola.r de este Ministerio 
para evaltwr la aplicación del CalendarIo en vigenc:a 11 proponer las módtfi
cationes pertinentes, y 

OONSWERANDO: 

Que en el mendonado proyecto se ha tenido en cuenta la C'l.'alnactón 
rca.1iZ'ada sobre la al)Hc(lci6n. del Oalendario vigente en 1914. 

Que las modijicaciolJes propuestas 8e tI,justan (1 la necesidad de adaptar 
el Cale,ltdario a 1mB posibilidades de vigenm en 1915. 

Que de conformidad con. la invitación formulada en el artículo $9 de la 
Resoluci6n Nfl S.506/71¡, han particípado en la elaboradón de dicho proyecto 
los representantes del C01U~ejo Nacional de Educaci6n Técnica y del ConseJo 
Nacional de Educación. 

Por ello 11 de acuerdo con lo aconsejado por el señor Secretario de 
Estada de Educa,ción. 

El Ministro de CuUura 'Y Educación 

RESUELVE: 

1~ - Aprobn:r el "CalC1tdario Escolar Un:co" cuyo tf!<:cto forma. parte 
integroiH,te de f:sta Resolución. 

B~ ~ Ap:rOOt,r la UDt,st:ribll.ción de la Actiuidad Fl8coinr'~ para 1915, qtu: 

tatnbién integra esta Resolución. 

3!i! Invitar a J08 gObiernos de prouinda a di.'5poner 1M fe.chas dá 

iniciación y linaZ~ación del término lectiuo de ilC'tlerdo con la recomenda.. 
ció» formulada al respecto pcr el CrnJ!Jejo Federal de Edu,cacMn (lila. Asam.. 
blea Ordinaria, Santa Rosa (La Pampa) 30/11/1913). 



4:9 - Encomendar al Centro Nacíon4l de Documentación e InlormaCf6Jl 
Educativa la adopción de la3 medidas pertinentes para la COTT6spondienlEt 
Impresión 1i dlt,..ión. 

6!! -	 Begi8tre86) comunique86 71 arcMve8e. 

OSCAR IVANISSEVICH 
Mmiltro de Cultura 11 Educaci6n 

CALENDARIO ESCOLAR UNICO 

Ambito de aplicación 

1. 	El presente ealendarlo rige para los establecimientos eacolares de. 
pt>ndientes del Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, con 
exclusión de los Institutos de nivel superior. 

Periodo esr,ola.r 

2. 	Se entiende por periodo escolar el lapso durante el cual se desarrollan 
pJ término lectivo y las actividades previas y posteriores a éste. progra_ 
madas para el logro de los objetivos educativos de cada institucion. 
Durante este período el personolll docente estaré. a. disposición de la 
Dirección o Rectona. 

2.1. 	Se establecen los siguientes periodos escolares: 

2, 1 ,1. 	El periodo escolar común comenzará el 1\1' de marzo o el 
primer día hábil siguiente 8i aquél fuere feriado. y con~ 

clulrá el 31 de diciembre. o el tlltimo día hábil anterior, 
en igual caso. 

2,1,2. 	El periodo escolar especial regirá en los establecimientos 
que lo requieran por razones climáticas o de ubicaétón. 
Da.rá comienzo el 16 de agosto o el primer día hábil 81.. 
guiente, si aquél fuere feriado y finalizará el 15 de junto 
o el 	 ültímo dia. hábil anterior en igual caso. 

:t.2, 	Los establecímientos de en.seiíanza. o las autoridades escolares lo
cules podrán proponer a los respectivos organismos rectores de 
Ja ense11a.nza, en todo!! Sus niveles y modalidades. la aplicación 
de Un periodo escolar propio, continuo o discontinuo, cuando lo 
aconsejen ra..zones geográficas. climáticas, econÓmlco.sociaJes o de 
adecuación a calendarios escolares regionales o provinciales. 
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Término 	lectivo 

3. 	Se entiende por térmJno lectivo el lapso durante el cual se desarrolla ea 
proceso de ensefianza~prendlzaje. El térnúno lectivo no incluye el pe
riodo de apoyo, ni los exámenes previos, generalesl libres. complemen
tarlos y de equivalencias. 

3.1. 	Duración: 

3.1.1. 	En los establecimientos pre.primarios (Jardin de lnfan~ 

tes), primarios (inclusive los Departamentos de ApHOQ~ 
cjón) y Escuetas de Adultos, 

3.1.1.1. 	Con periodo escolar común, en las fechas que a 
tal efecto se establezcan anualmente en la Dis... 
tribución de la Actividad Escolar. 

3.1,1.2. 	Con periodo escolar especial. del primer día hábil 
del mes de setiembre al 25 de mayo. 

3.1.2. 	En los establecimientos de nivel medio: 

3.1. 2 .1. Con período escolar común. en las fechas que a 
tal efecto se establezcan anualmente en la Dls. 
tribud6n de la Actividad Escolar. 

3.1.2.2. Con período escolar especial, del primer día hábil 
del mes de setiembre al último día anterior al 
25 de mayo. 

3.1.3. 	Cuando el periodo escolar posea caraeteristicas propias 
(punto 2.2.) el término lectivo deberá adaptarse a aquél 
siguiendo las pantas establecidas en las normas prece_ 
dentes. 

Acthidades previas a la ¡aidaelón del término lectivo 

4-. 	 En todos los establecimientos el lapso del periodo escolar anterior a la 
iniciación del términO' lectivo estará dedicado, de acuerdo con la Dls
tribudón de Actividades que disponga anualmente el Ministerio de 
Cultura y Educación, a la realización de las siguientes tareas: 

4-.1. 	ProgramacIón de la actividad escolar anual, 

4-.2. 	 Matriculación, información y orientación de alumnos dentro de 
cada nivel. 

4-.3. 	 Recepdón de exámenes previos, complementarios, generales, Ji~ 

bres y de equivalencia. 

4A. 	Reunione¡; del personal directivo y doeente y planificación de las 
actividades del período escolar~ 

4.5. 	Preparación del ámbito escolar, equipos, material didáctico y se.. 
lección de textos y bibliografia. 

Actividades posteriores a la. finuJización dei término lectivo 

!5. 	 En todos 108 estableeim1entos el lapsO' del período escolar posterior a la 
terminación del término lectivo estará dedkado, de acuerdo con la DJ3
tribución Anual de Actividades que disponga el Ministerio de Cultura 
y Educación, a la realización de las siguientes tareas: 

5.1. 	Actividades de apoyo para los alUmnos que deban rendir examen 
general. 

5.2. 	Recepción de exá.menes complementarios, generales, previos, libres 
y de equivalencia. 

:').3, 	 Reuniones del personal directivo y docente1 evaluación del trabajo 
del periodo eseo]ar y planificación de ]as actividades que deban 
tener lugar durante el receso. 

:').4,. 	 El dictado de (!U.rsOf! de perfeccionamiento en todos los niveles 
durante el htpso comprendido entre didembre y febrero. 

5.5. 	FinaHzación de trabajos de talleres y laboratorios, de cumpHmíen.. 
te previsto en el periodo escolar, y reaJizaci6n de las tareas de 
mantenimiento y preservaci6n de los respectivos equipos. apara
tos. máquinas, instrumental, herramientas, etc. 

Recesos escolares 

6. 	Los recesos escolares serán los que a continuación se indican: 

6.1. 	Durante el periodo escolar ----común O eapecial-- en las fechas 
que anualmente determine la distribuci6n de la Actividad Escolar. 
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6.2. 	Loa domingos. 

6.3. 	Los sábados, excepto para las actividades programadas que, de 
acuerdo con la. planifica.ción dispuesta. por cada establecimiento. 
deban realizarse en esos dias. 

6,~, 	Los feriados nacionales (excepto 25 de mayo, 20 de junio, 9 de 
julio, 12 de agosto y 17 de agosto para las escuelas pre_primarias 
y primarias del interior del pais dependientes del Consejo Nacto
nal de Educaci6n) y días no laborables establecidos por Ley de 
la Naci6n. 

6.5. 	El 11 de setiembre, Día del Maestro, y el 21 de setiembre, Dla 
del Estudiante. 

6,6. 	La fiesta patronal o fundacional de cada ciudad para los estable.
cimientos que funcionen en el~ cuando ese día haya. sido decla
rado feriado o no laborable por la autoridad nacIonal o provincial 
según la jurisdicción que correSponda. 

6.7. 	Los feriados dispuestos exclusivamente por Ley O Decreto del Go

bierno de la ProVincia donde se encuentre ubIcado el estableci
miento. 

Actividades e" di... Sá.badOll 

7. 	Podrán realizarse los sábados, entre otras actividades: clases de Edu.. 
cación Fisica; torneos gimnásticos y deportivos: excursiones y campa
mentos educativos y reereativos; clases de recuperaci6n; reuniones de 
personal directivo; reuniones de actividades de clubes colegiales: reu. 
niones de personal doeente y administrativo; matriculación y orienta... 
ción de aspirantes y alumnos; atención de los padres de familia y reu. 
nlones del personal directivo y do(~ente COn ellos; exposiciones y con_ 
ciertos; conferencias. mesas redondas y representaciones escénicas y 
audiovisuales; tercas de extensión cultural y de servicio a la comuni_ 
dad; cursos de perfeccionamiento docente; atención sanitaria a los 
alumnos, atención de alumnos deficítaríOS; fundoruuniento del gabinete 
pSlcopedagóglco; orientación voea.clonal y profesional y recepclón de 
exámenes. 

Esta 	enumeración es ejempllficativa y no ~aWJUva. 

Suspensión de ac1.i\>idadel!l 

8. 	El Direct.or o Redor del establecimiento podrá disponer la l'I'uspensión 
de las actividades escolares, dando cuenta con anterioridad o inmedia_ 
tamente después. según corresponda, de su decisíón a la Superioridad. 
en los siguientes casos: 

8.1. 	Actos celebratorios de los 25, 50. 75 Y 100 años de la fundación 
del estableeimiento. 

8.2, 	El día en que se realice la fiesta de la Educación Física. 

8,3. 	El dla del sepe1io de un miembro del personal o alumno del esta_ 
blecimiento. Si el deceso se produjera. en el local eseolar. porque 
el causa.nte tu'\iera en él su casa-habitación, la. suspensión de ac. 
tiVidades se hará efectiva desde el momento del fallecimiento. 

8.4. 	Cnando por razones sanitarias o de segurida.d se hiciera indispen
sable ]a adopcl.ón de tal medida o a. solicitud de la autoridad 
competente en esa materja. 

8 	5. En ocasión de peligro inminente y grave o por eausas de catás
trofe o calamidad púbJica. 

9. 	La autoridad respectiva en cada rama de la ensei1anza podrá autorizar, 
a solicitud del establecimiento y de otros organismos, la suspensión de 
actividades por caueas no previstas en el punto S~ Los pedidos deberán 
indicar la forma de recuperar las clases no dictadas, medíante la utl~ 
lización de dtas inhábiles o la. prolongación del término lectivo. 

BecuperadóD de (,Jases 

10. 	CUando la interrupción de las clases, por 1a.1? causales establecjdaa en 
los puntos 8.4: Y 8.5. o por otras imprevisibles, constituya por su du
ración un perjuido pare. el proceso educativo. los organismos rectores 
de la ensetianza. según sus modalidades, dispondrán la. forma de recu~ 
peración, pudiéndose utilizar, a tal efecto, diáS inhábiles, particular. 
mente los sábados y lo la prolongación del término lectivo. En oportu
nidad de efectua:r la comunicación correspondiente. las direcciones 
escolares propondrán a ]a Superioridad la forma de recuperar las cla_ 
ses suspendidas. 
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Inasistencias no computables 

11. 	No Se computarán las inasistencias en que incurrieran los miembros 
del personal y alumnos pertenecientes al credo hebreo, con motivo de 
las festividades del Afio Nuevo (dos dlas) y Día del Perdón, contando 
é¡:¡:tc últilno á partir de las 17 horas de la víspera. L83 solicitudes simi
lares provenientes de otras confesiones religiosas registradas en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto serán resueltas por el MI_ 
nisterio de Cultura y Educación. 

Jnkiadón del término lectivo 

12. 	El día dE:! In iniciación del término lectivo, en la prímera hora de cada 
turno, se realizará una l'f!unión de personal docente y del alumnado. 
Luego de entonarse el Himno Nacional, el Director o Rector del esta. 
blecimJento explicara, mediante una exposición breve, adecuada a las 
circunstancias y preferentemente con gráficos y ayuda de audlovisuales, 
el phm de actividades elaborado para el período esco1a.rt y formulará. 
las observaciones y comentarios que considere pertinentes. 

En la medida de ]0 posible un esquema o resumen de este plan, junto 
con las caracteristicas del establecimiento y las informaciones e ins_ 
trucciones más necesarias para Jos estudiantes y sus familtas, será. 
reproducido y entregado a los miembros del personal y a cada alumno. 

Reuniones. programadas 

13" 	 Durante el término lectivo las autorIdades directivas efeetuarán reu_ 
niones de padres de los alumnos según los turnos o las facilidades de 
que dispongan. 

F..stas reuniones se realizarán: 

13.1. 	En los primeros dlas del término lectivo. En su transt:l1rso el 
Rector o Director reiterará el plan a que haee referencia el punto 
1~. Responderá a las observaciones y preguntas que se Je for. 
mularen y tomará, al mismo tiempo, debida nota de las su¡;eren~ 
cías que reciba... 

13.1.1. 	otra reunión slmHar, más pormenorizada y con tnror.. 
maciones y explieaciones especIficas, deberá tener lugar 
con los padres de loa alumnos de primer afio de cada 
uno de los niveles de cnsefianza que integren el estable. 
cimiento, 

13.2" 	En el transcurso del término lectivo y en las oportWlldades ade~ 
cuadas el Rector o Director y el personal docente realizarán 
reuniones con padres de alumnos con el objeto da infonnar SObl€! 
la ma.rcha del proceso ense11anza..aprendizaje y sobre la evalua... 
clón de la conducta escolar de los alumnos y recoger observa_ 
ciones e jniciativas de los padr~. 

Irúcia.ción y tcrmina(>ión de la actividad diaria 

14.. 	 Al iniciarse la actividad diarla una comisión de alumnos izará la Ba.n~ 
dera Nacional en el má.stH del establecimiento. En el momento de efec. 
tuarse el izamiento, los alumnos entonarán las estrofas de la Canción 
"Aurora" del maestro Panizza. 
Concluidas las tareas de ]a jomada otro grupo arriaré. el Pabellón y 
lo depOSitará en BU cofre. Ambas comisiones serán designadas por la 
Dirección o Rectoría y sustituIdas semanahnente. Las dos ceremonias 
se anunciarán mediante Wl breve toque de campana 00 timbre, a fin de 
permitIr que el personal y los alumnos que se encuentren en el local 
escolar y que no particIpen del acto centralt adhieran al homenaje 
permaneciendo de pie y guardando silencio en el lugar en que se hallen. 

ConmemoracIones 

1 

15, Cuando COinCidan con el periodo escolar, las siguientes fechas serán 
recordadas, sin suspensión de actividades, en la última. hora de clase 
del día correspondiente. salvo que éste fuera asueto o inhábil, en cuyo 
caso se hará. en la última hora de clase del dia. hábU anterior: 11) de 
mayo, 25 de mayo, 10 de junio. 20 de junIo, 9 de juUo, 12 de agosto, 
17 de agosto, 11 de setiembre, 12 de octubre y 20 de noviembre. En las 
eseuelas dependientes del Consejo Nacional de Educación, en la Capital 
Federal~ dichas fechas serán recordadas el día hAbU anterior. sin Sl1.s~ 

pensión de clases, pero dedicando las actiVidades del día. a la conma
mOl"ación que se evoca para que el acto adquiera la amplitud, relevan
cla y trascendencia que la celebraclón impone. En las escuelas depen
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dJentes de] Consejo Nacional de Educación en el interior del pais las 

techas serán celebradas el mismo dla. de la. conmemoración con sus~ 


penllión de actividades al dla sIguIente. 

Serán tambIén motivo de recordacIón ..pecla.! e! l' de julio. 26 de 

y 17 de octubre. 


En cada provincia se recordará la fecha de SU autonomía. 

15.1. 	LoB docentes que presten servicJos en más de un establecimiento 
o turno concurrirán a una de las reuniones indicadas en el pun~ 
ro 15., d. acuerdo con lo establecIdo en e! punto IV. b) de las 
Normae de ProcedimIento de! Decreto N' 1.429/78. DeberAn tra
tar de asistir en forma rotativa y optar en todos loa casos por 
aquellas en cuya preparación previa hubiesen participado. En 
CMO de que el docente se desempei'ie en el nivel primario y en 
otro nivel dará preferencia al acto de la escuela primaria. depen.. 
diente del Consejo Nacional de Educación, de la Dirección Na~ 
clonaI de Educación para el Adulto y de la. Dirección de Ense. 
fianza DiferencJada, rotaUvamente. 

US.2. 	En los medios rurales y en las loca.lidades donde asi se convefi. 
ga, las escuelas realizarán el acto escola.r el mismo día de la 
fecha histórica y podrán adherir a los actos oficiales de aeuerdo 
COn lo que establece el punto 18. 

15 .3. La conmemoración será organizada por la Dirección o Hoctoria, 
por los Departamentos de J4a.teI'ias Afines o por Comisiones de 
docentes y alumnos bajo la supervisión de aquélla y ajustándose 
a la planiflca.clón prevIa de actividades dispuesta. por el punto 
4.1. del presente Calendario. 

15.4. 	La actividad educativa organizada comenzará con Una breve ex.. 
plicación oral relerida al acto. En esta ocasión estará presente 
en lugar de honor la Bandera Argentina y se cantará el Himno 
Naelonal. 

15.4:,1. 	El Himno a Sarmiento se entonará en los j'actos l>&trió.. 
tic08 que J3e realicen en los establecimientos de ]a en~ 
sellan... primaria" .eg¡ln lo establece la Ley N' 16.770 
(25 de mayo, 20 de junIo y 9 d. julio). 

15.5. 	La organización de las actividades debe respetar las tareas ha
bituales de aprendizaje y evaluación y ocupará. alternativa o 
sImultáneamente a dIstintos gr-upos de docentes y estudiantes 
y no a la totalidad de) alumnado. 

15.6. 	La conmemoración de las lechas citadas tiene por objeto con_ 
trtbuir a la lormación espiritual. ética y chica de los educandos: 
procurar la consolidación de la unión nacIonal y lortalecer 1& 
vigencia y continuidad de los valores. creencias y estilo de Ylda 
que constituyen el fundamento de la comunidad a.rgent1n& y la 
integran con personalldad propia en el contexto histórico un.lver~ 
sal. regional y cultural de! que forma parte. 

15.7, 	En la medlda de 10 posible se vinculará a la comunidad con 
las celebraciones invitándose a las reuniones a las taroUias de 
los alumnos, ex.docentes del estableclm1ento, ex-alumnos. auto_ 
ridades locales, miembros de la Asociación Cooperadora, entida~ 
dades de apoyo, vecjnos y benefactores del establecimiento. 

j 
! 

ConmemoracIones espeda1es 

16. 	Sin perjuicio de las conmemoraciones a que hace referencia el punto 
15, se determina que: 

16.1. 	La autoridad superior de cada rama de la ensetlanza establecerá 
la torma en que se celebrarán las conmemoraciones relacionadas 
con la correspondiente modalidad (Semana. de lu Artes. Dla de 
la Ensettanza Agrlcola, Dla de la. Educación Técnica, Semana 
de la. Salud Escolar. Dla del Aprent!lz, ete.). 

lS. 2. 	Cada establecimiento realIzará. anualmente un aeto de homenaje 
a $U patrono (en el aniversario de su nacimiento o de su falle~ 

cImiento) o conmemorativo del dia de su fundaCiÓn. 

ActivIdades o clases especIales 

17. 	Los establecimientos deberán realizar clases o actividades referidas a 
los acontecimientos de mayor trascendencia en el orden local. 

l 

Actos 	oficIales 

18. 	En los casos de requerimiento por parte de las autorIdades 1oc:ales. lo, 
Directores y Rectores de los establecImientos convendrán con ellas la 

14 
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participación de los alumnos o de una delegación de éstos en los actos 
oficlales y populares que tengan lugar en algunas de las fechas Befta.~ 

ladas en el punto 15 del presente Calendario. Esta aststencla no exJm!rá 
a 10s estableclm1entos del cumpllm1ento de 10 dispuesto en las normas 
precedentes. Para la. asistencia de 108 alumnos a otros actos que no 
sean motivados por las fechas históricas seftaladas en el punto 15, las 
solicitudes que se reciban en los establecimientos serán elevadas para. 
BU consideración por la Superioridad. En ninguna circunstancia se 
autorizarán asuetos compensatorios. 

~ones docentes 

19. 	Las reuniones del personal docente se ajustarán a. las siguientes normas: 

19.1. 	Con ex~pción de los establecimientos donde rige el sistema de 
profesores de tiempo completo, las reuniones generales o par~ 

ciales de docentes y de Departamentos de Material'l Afines: se 
realizarán en horatios que no provoquen ni suspensión de ciases 
ni ausencia del docente. 

19. 2. Cuando un miembro d.el personal directivo, docente o adminis. 
trativo, deba cumplir por excepción, simultáneamente, dos acU~ 
vldades escolares en distintos establecimientos, atenderá una de 
ellas y no se le computará. inasistencia en la otra, a cuyo efecio 
deberá. an,mclar con anticipación su ausencia. y presentar pos

teriormente a la Dirección o Rectoría el respectivo comprobante. 
Para. el caso de obUgaciones simultáneas se establece la. síguien. 
te prelación: 

19.2.1. 	Integración de tribunales examinadores. 

19.2.2. 	Asistencia a reuniones de personal que no excedan de 
una por mes. 

19.2.3. 	Dictado de el""es. 

19.3. 	Los profesores de tiempo completo están obligados a cumplir la 
actividad programada en los establecimientos donde prestan ser~ 
vicios bajo ese sistema. atm cuando sean requeridoo por diferen. 
tes 	obligaciones escolares en otro lugar. 

Acto de fin de curso 

20. 	 Después de concluido el término lectivo, los establecimientos realiuuán, 
en colaboración con la Asociación Cooperadora y entidades de apoyo, 
un acto de fin de CUrso que reúna a. docentes, alumnos y miembros 
de la comunidad, según lo sugerido por el punto 15. Este encuentro. 
en que se despedIrá a loa alumnos que terminen el ciclo superior de 
cada uno de los niveles de enseftanza, se adecuará a laa circunstancias, 
modalidades y tradiciones de cada lugar. 

J 
1 Di8tribudón de la actlvidad escolar anual 

21. 	Con anterioridad al 31 de octubre de cada aiio, por Resolución Minis:~ 
tenaI, se aprobará y publicará la '~Dist:ribución de la Actividad Esco~ 
lar" que corresponda al periodo siguiente. Esta distribución debe ajus
tarse a las normas del presente CaIendarjo. 

I 
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ENEBO 

1. - Afto Nuevo. Dla. no laborable. 

3. Finalización del receso es<'.Q)ar en los eHtablecimíentos con pe
riodo escolar especial. 

6. EpifanIa. Día no laborable. (Decreto N9 2.446/56). 

7. - RCiniciación de las actividades escolares en loa establecimientos 
con periodo escolar especial. 

7 al 24 .._- IntE.'.n.slfícación de prácticas agrícolas estivales en los es
tablecimientos dependientes de la Direcci.ón Nacional de Educación Agrí. 
cola y la Superintendencia Nacional de la. Enseñanza Privada, conforme 
con las normas establecidas al efecto por la Dirección Nacional de Educa.. 
clón Agrlcola. (Plan Decreto N' 4.121/66). 

FEBBEBO 

3 al 21. - Intensificación de prácticas agrlcok'l.S estivales en los esta
blecimientos dependientes de la Dirección Nacional de Educación Agrícola 
y de la Superintendencia Nacional de la Ensefianza. Privada, conforme con 
las norma.,; establecidas al efecto por la Dirección Nacional de Educación 
Agrícola. (Plan Decreto NQ 4.121;66). 

10 Y 11. -Carnaval. Dias no laborables. (Decreto NQ 2.446;56). 

20. -- Concurso de composiciones sobre la personalidad del General don 
J osó de San Martín (Ley No;> 11.866) en ias escuelas con periodo escolar 
especial. 

21. - Conmemoración del nacimiento del General don José de San 
Martín. Se conmemorará. con la solemnidad del 17 de agosto "Dia. del Li
bertador" en la.s escuelas con periodo escolar especial. 

27. - 163Q aniversa.rio de la creacIón de la. Bandera. En las escuelas 
primarias y de adultos con período escolar especial se celebrará. con la 
solemnidad del 20 de Junio "Dril. de la Bandera", 
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M A K Z O 

1.. - - Iniciación del periodo escolar común y de la vacunación de alum. 
nos en la Dirección Nacional de Sanidad Escolar. 

1 al 5. Recepción de exámenes previos. (Puntea 43.2.1. y 43.2.3. 
de la Reglamentación General del Régimen de Calificaciones, E."(ámcnes y 
Promociones. 1972). 

1 al 15. -Planificación de las actividades de periodo eseoIar de acuer~ 
do con lo establecido por el punto 4. del calendario Escolar tTnico. 

1 al 30. - Recepción de exámenes libres de los alumnos que se acojan 
al régimen del Bachillerato Libre para Adulto.<;, de acuerdo con las circula. 
res Nos. 46/74 y 61/74 d. DINEMS. 

3 al 7, -- Inscripclón para exámenes complementarios de alumnos H~ 

brea en laa escuelas primarias y de adultos con periodo escolar común, 

3 al 15. - Reuniones de Joa Departamentos de Materias Afines y del 
Departamento de Educación Fisica. 

3 al 31. Inscripción de aspirantes a interinatos y suplendas para 
egre.sados del perlodo escolar 1974. 

5. -Inieiación de los exámenes generales (punto 43.2.2. de la Regja
mentación General del mgimen de Calificaciones, E.xámenes y Promocio
ne., 1972). 

5. -Iniciación de los exámenes libres y de equivalenc!as (ptDltoa 
43.2.3. y 43.2.4., respectivamente, de la Reglamentación General del Ré. 
gimen de Calificaciones) Exámenes y Promociones, 1972). 

11. --- Exámenes libres para los alumnos de escuelas primarias y de 
adultos inscriptos del 3 al 7. 

12 al 14. -Inscripción de alumnos, 1975, y exámenes complementarlos 
en las eSL'Uelas primarias con período escolar común. 

17. - Inldadón del término ledivo en Jos establecimientos con pe
riodo escolar común. 

17 al 26. --Tramitación ~de las exenciones a las clases de Educadón 
Fisiea. 

24. - Comienzo de las reuniones con padres de alumnos, conforme con 
10 estableeido en los puntos 13.1. y 13.1.1. del Calendario Escolar Unico. 

24. - Vence el plazo para el cUDlplimiento de las normas e.stablecid.a.s 
en el Decreto N" 2.457/65, Art. 19 y 2 (establecimientos dependientes de 
DINEMS). 

25. ---Jornada Argentina del Sacrificio Voluntario dedicado a la Cam_ 
pafia Mundial del Hambre y Acción Pro.Desarrollo (R. M.. N'l 609 del 
24/3/72). 

27 Y 28. Jueves y viernes santos. (No laborables, Decreto NíI 2.446/56). 

31. Vence el plazo para la remisión a la DireCCión General de PIa. 
neamiento y Programad6n del CQNET del formulario No 1.089 actualizado 
al 31/3 (Dlsposlción N' 41 D.G.P.P.; Bol. N' 439/14). 

A B B 1 L 

1. - Vence el plazo para. la elevación de los horarios de clases de 
FAucactón Física. a la. Dirección Nacional de Educación Fisica, Deportes 
y Recreación. 

1 al 30. -Roeepelón de exámencs (Puntos 43.3.1. y 43.3.2. de la 
Reglamentación General del Régimen de Calificaciones> Exámenes y Pro.. 
mociones. 1972), 

15. - Vence el p1azo para la elevacIón a 1& SuperintendencIa Nacional 
de la. Ensefianza Privada. de ]a documentación de 108 nuevos cursos por 
promoción (Articulo 22t del Decreto NI) 371/64) Y de la solicitud de recO
noc1miento de nuevo.!) cursos por desdoblamiento en los institutos privados 
(Articu10 241»~ 

MaYO 

1" -- Feriado Nacional. D1a de la. Constitución Nacional y Dla del 
Trabajo. 

:2. - Iniciación de las cQmpetcncias deportivas intercolegiales a nivel 
loca.! y/o zonal. 

5 al 9. - Inscripción para los exámenes Ubres en los establecimientos 
prJ.mari~ 'Y de adultos con perlodQ escola.r especial. 

17. - Fm.alizac16n del primer bimestre en los establecimientos de nivel 
medio y en los departamentos de aplicación. (.) 
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19. Iniciación del segundo bimestre en los establecimientos de nivel 
medio y en los departamentos de aplicación. 

19 al 24. - Reuniones del Departamento de Edu(iaci6n Física para 
considerar el desarrollo, en el primer bimestre, de los programas de cada 
curso. 

20. Exámenes Ubres en las escuelas primarias y de adultos con pe_ 
riodo escolar especial. 

25. 1659 aniversario de la RevohJción de Mayo. Feriado Nacional. 

25. Finalización del término iectivo en las escuelas pre.primarlas, 
primarias y de adultos con periodo escolar especial. 

29. -Corpus Christi. Dfa no laborable (Decreto N9 2.446;56). 

J U N I O 

2 al 6. -Inscripción para exámenes libres de aspirantes de 13 hasta 
14 afi(»'l en las escuelas prlmarias con período escolar común. 

2 al 6. - Inscripción para. exámenes libres de aspirantes mayores de 
14 aftas: en las escuelas de adultos con perlado escolar común. 

3, - Dla del Aprendiz. Celebración en las escuelas técnÍCa3 dependien_ 
tes del CONET y de SNEP. 

10. Dio. de la Afirmación de los Derechos Argentinos Sobre las Mal_ 
vlnas, Islas y Sector Antártico (Ley N' 20.561). 

12, Exámenes Ubres de aspirantes inscriptos del 2 al 6. 

14. Finalización del periodo escolar especial. 

16 al 28. Reuniones de loo Departamentos de Vigilancia Vocacional 
del CONET y de profesores de establecimientos dependientes de la Dirección 
Nacional de Educación Artística para emitir concepto de los alumnos. 

20. -- Día de la Bandera. Feriado Nacional. 

30. - Vence el plazo para la Iruciaci6n de los trámites relativos a 
creaciones de escuelas cursos y especialidades en jurisdicción del CONEl' 

(Resolución N' 1.343/62, Boletin N' 18/62) Y de la SuperintendencIa Na. 
clonal de la Enseilanza Privada (Arts. Nos. 10 y 19 del Decreto N' 371/64). 
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J U L 1 O 

11> - Recordación de] faUecimiento del Teniente General Juan DomIngo 
Peron. 

1 al 12. - Exámenes para. los alumnos comprendidos en el punto 43.4. 
de la Reg]amentaclón General del Régimen de Calificaciones, Exámenes y 
Promociones, 1972. 

1 al 19. - Exam~nes libres de los alumnos que se acojan al régimen 
del BachiUerato Libre para. Adultos, de acuerdo con las circulares Nos. 46;74 
y 61/74 de DINEMS. 

4. - Día de la Cooperaci6n. Obra de las asociaciones cooperadoras es~ 
colares. 

9. - 159'" aniversario de ]a Declaración de ]a Independencia Nacional. 
Feriado Nacional~ 

19. -- Finalización del segundo bimestre en los establecimientos de ni~ 

vel medio y en 10$ Departamento!! d. Apllcaclón. (') 

21 al 1<1 de agosto. - Receso escolar establecido en el punto 6.1. de] 
Calendario Escolar Unlco. 

26. - Recordación del fallecimiento de la seftora. :María. Eva Duarte de 
Peron. 

AGOSTO 

4. - IniciaCión del tercer bimestre en loa establecimientos de nivel me. 
dio y en los bepartamentos de Aplicación. 

4. - Iniciación de las competencias deportivas intercolegiales a nivel 
regional. 

4 8.1 9. - Reuniones del Departamento de Educaci6n Fisica para. con
siderar el desarrollo, en el segundo bimestre, de loa programas de Edu" 
cac1ón Física. 

6. --- Día de ]a Ensefianza AgríCOla. 

12. - Acto conmemorativo del Día de la Reconquista. 
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13. - Concurso de composiciones sobre la personalidad del Cenera.l don 
.1osé de San MarUn (Ley N" 11.866) en las escuelas primarias con periodo 
escolar común. 

14, -- Vence el plato para la iniciación de Jos trámites relativos a 
creaciones de establecimientos. cursos, divisiones y cargos en jurIsdicción 
de la. Dirección Nacional de Educación Media y Superior (Circular N" 51¡7:.l), 
de la Dirección Nacional de Educación ArUsttca, de la Dirección Nacional 
de Educación Física, Deportes y Recreación y de la Dirección Nacional de 
Educación Agricola. 

15. -- Asunción de la Santísima Virgen. Dia no laborable (Decreto 
No 2.446;56). 

11. ~- - 1250;> aniversario del faJ1ecimiento del Libertador Gen~ral don 
José de San Martin. Feriado Nacional. 

18. -~ Iniciación del periodo escolar especial. 

25 al 28. -- Inscripción para exámenes libres de a."Ipirantes de 13 ha.s~ 
ta 14 afios en las escuelas primarias oon periLldo escolar especJal. 

25 al 28. - InscripcIón para exámenes libres de aspirantes mayores 
de 14 aftos en las escuelas de adultos eon periodo escolar especial. 

21. - Conmemoración del fallecimiento de San José de Cala.sanz, pro
tector de las escuelas primarias y se(~undarias del Estado (Ley N~ 13.633L 

30. Exámenes libres de los aspirantes inscriptos del 25 al 28. 

SETIEMBRE 

l' -- Iniciación del término lectivo en las escuelas con periodo escolar 
especia1. 

S. - Día Internacional de la Alfabetización. 

11. - 87'1' aniversario del falJeciTrÚento de Domingo Faustíno Sarmlen. 
too Dia. del Maestro. Receso escolar. 

21. - Día del Estudiante. 

30. -- Vence el plazo para la iniciación de los trámites relativos a 
ereaclones de establecImientos, cursos, divisiones y cargos en jurlscUcci6n 
de la Dirección de Enseftanza Diferenciada. 

OCTUBRE 

l' al 31. - Inscripción de alumnos Internos en Escuelas Hogares dé

pendientes del Consejo Nacional de EducaCión. 

4. Finalización del tercer bimestre en los establecimientos de nIVel 
medio yen los Departamentos de Aplicación. (.) 

6. InicIacIón del cuarto bimestre en los mlsmos estableCimientos. 

6. - Iniciación de las competencias deportivas intercolegiales a nivel 
nacional. 

6 al 11. - Reuniones del Departamento de Educación Físiea para con. 
siderar el desarrollo, en el tercer blmestre~ de loe programas de cada curso. 

G al 18. Iniciación de las reuniones de los departamentos de Vigllan.. 
da Vocacional del CONET, y de los profesores de los e."Itabledmientos le 
la Dirección Nacional de Educación Artística, para emitir concepto de los 
alumnos. 

12. Dia de la Raza. Feriado Nacional. 

11. - Acto conmemorativo del Día de la. Lealtad. 

20 al 29;11. - Fiesta de la Educación Fisica. 

30. - Vence el p1a.zo para prE."Mntar las solicitudes de reconocimiento 
de nuevos cursos por promoción (Articulo 22 del Decreto Nft 3'11/64) en 
los est8.blecimientoe dependientes de la Superintendencia NacIonal de l.a 

Ensefianza Privada. 

NOVIEMBRE 

1". _ Día de todos los Santo.s, Día no laborable (Decreto NI\' 24.4.6;56). 

3. - Inídación de la inscripción de aspirantes para ingresar en primer 
a1'I.o, 1976, en las escuelas dependientes de la Direeción Nacional de Edll
cación Agrícola. 

3 al 7. - InseripcJón de aspirantes para ingresar en primer grado y 
en Jardín de Infantes, 1976, en los departamentos de Aplicación. 

3 al 14. - Inscrípción de aspirantes para Ingresar en pnmer afto, 1916. 
en las escuelas dependientes del CQNET. 
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3 al 21. - Elección de los libros de lectura y textos auxiliares de la 
ensefíanza que podrán usarse en 1976 en los departamentos de Aplicación. 

3 al 21. - Inscripción de aspirantes a ingresar en primer afto, 1916, 
en las escuelas dependientes de la Dirección Nacional de Educación ArUstica. 

12. - Sorteo de los aspirantes a ingresar en primer grado y Jardín ue 
Infantes, 1976, en los departamentos de Aplicación. 

15. Día de la Educación Técnica. 

16 al 23. - Semana. de las Artes. 

17 al :21. - Semana de la Salud Escolar. 

17 al 21. Inscripción de alumnos para primer grado y Jardin de 
Infantes en las escuelas primarias de CapitaJ Federal, 1976. 

11 al :21. - Inscripción para exámenes libres en las escuelas prlmanas 
de ambos periodos escolare."l. En las de periodo agosto.junto, para aspiran. 
te!'> de 13 hasta 14 af1os. 

17 al 21. --Inscripción para. exámenes Ubres en las escuelas de adul
tos de aspirantes mayores de 14 aflos. 

17 al 21, - Inscripción de a.'3pirantes para ingresar en primer afio, 1976. 
en los establecimientos dependientes de DINEMS. 

17 al 25. - Inscripción de alumnos que deseen rendir exámenes libres 
en los establecimientos dependientes de )a Dirección Nacional de Educación 
Media y Superi.or. 

18" -- Recordación del sistema Brame en el sesquicentenario de su 
creación. 

20. ~ DIa de la Soberanía (Ley N' 20.770). 

28. - Finalización del cuarto bimestre, de las clases de Educación Fl~ 
siea y del término lectlVQ en los establecimientos de níveI medio y en los 
dependientes de la D1re<:clón NacIonal de Educación del Adulto y de la 
Dirección Nacional de Ensefíanza Diferenciada y en los departamentos de 
Aplicación de escuelas dependientes de DINEMS. 

DICIEMBRE 

1 al 6. - Reuniones del Departamento de Educación Fisica a fin de 
evaluar el desarrollo de los programas de cada curso. 
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1 al 6. Recepción de exámenes previos (punt.oa 4-3.1.L y 43.1.2. de 
la. Reglamentación General del Régimen de Calificaciones, Exámenes y Pro
mocIones, 1972). 

1 al 6" Periodo de apoyo (Punto 20 de la Reglamentación ~neral 
del Régimen de Calificaciones, Ex.ámene~ '!I Promociones). 

1 al 13. - Prácticas en establecimientos de la Direcc1ón Nacional de 
Educación Agrícola y de la Superintendencia Nacional de la Ensei\a.n:Za Prt~ 
vada (Plan Decreto N' 4121/66), conforme con las nonnas de la Direccion 
Nacional de Educación Agrkola. 

1 al 30. Recepción de exámenes libres de los alumnos que se acojan 
al régimen del Bachillerato Libre para Adultos, de acuerdo <".on las circula.
res Nos. 46¡74 y 61174 de DINEMS. 

2. Cumplimiento de la circular N" 125;73 de DlNEMS. 

5. - Finaliza.ción del térJll.ino lectivo en los estableclm!entoa pre~prL. 

marios y primarios de) Consejo Nadonal de Educación. 

8. Inmaeulada Concepción. D1a no laborable (Deereto N' 2«6/56). 

9 al 23. - IWcepción de exámenes generales (punto 43.1.3. y 43.1.4. 
de la Reglamentación Qeneral del Régimen de Calificaciones, Exámenes y 
Promociones) . 

10. _. Dla de los Derechos Humanos (Resolución N' 682/72). 

11. Evaluación para el ingreso en ler. do de los establecímlentos 
de Enseftanza Media y TécnIca (Resolución N9 433 del 7 de noviembre de 

1974). 

12. _ Recepción de exámenes Ubres de los alumnos inscriptos del 17 
al 21 de noviembre en Jos establecimlentos dependientes de la Dirección 
Nacional de Edueación Media y Supertor. 

15. _ Matriculación en primer afio de los aspIrantes inscriptos del 17 
al 21 de noviembre en los estableclmienlos dependientes de DlNEMS 

1-5 al 23. -- RecepcI6n de ex:imenes llbres y de equ1valencias (Punto..q 
43.1.5 y 43.1.6 de la ReglamentacIón General del Régimen de GallficRClo. 

nes, Exámenes y Promociones 1972). 

24. _ Iniclaclón del receso escolar en los establecIm1entos .con periodo 

escolar especial. 
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25. - Navidad. Feriado Nacional. 

29, -Ingreso en los ciclos de Experto y de Agrónomo en los establ•• 
cimientos dependientes de la Dirección Nacional de Educación Agr!cola. 

29, - Vence el plazo para la elevación del Informe tina! de Educación 
Física a la Dirección Nacional de Educación Física, Deportes y Recreación.. 

31. - Finalización de la entrega de la libreta sanitaria en la Admln!a. 
tracl6n de Sanidad Escolar. 

31. - Finalización del periodo escolar comftn. 

C") Se pstablp{'Jú in fl!'lll¡¡uri~;n dd biJn~trt' el'! din. aáhado en nrtud de &el" joraada _ 
b\TP1t3 de acuen.lo con lo 11I"t'vi~to en f!'1 punto '1. 

CALENDARIO ESCOLAR UNICO 

Be terminó df9 imprimir la cantidad de 50,000 

mt la primera quincena (leZ mes de lebrero 


M 1975, en w. Taller.s Gro/icos MI 

Ministerio M Cultura y Educ.aci6n 


Dí:nectDrW 1801, Buenos Aires 

ReptibZica Argentina 
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